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REGLAMENTOS 

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 
El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, 

mediante los miículos 8 y 6 de las actas de las sesiones N° 428-2004 Y N° 
429-2004, respectivamente, celebradas ambas el 30 de marzo del 2004, 

considerando: 

l.-Que e l Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 
Financiero, mediante aliículos 8 y 9 de las actas de sesiones N° 344-2002 
Y N° 346-2002, aprobó el "Reglamento para la Actividad de Custodia". 

n .-Que actualmente hay una serie de transitorios que establecen la 
gradualidad con que deberá cumplirse los requis itos conten idos en esta 
normativa. 

lll.-Que con el fin de que la actividad de custodia para los fondos 
de inversión y de pensiones se in icie de fo rma ordenada es muy impütiante 
que ya se encuentre en pleno funcionamiento la anotación en cuenta de la 
deuda pública y privada. 

IV.-Que por los atrasos sufridos en el desarrollo de los sistemas de 
Bolsa que permitirán liquidar las operaciones de bolsa a través del Sistema 
de Anotación en Cuenta, es imposible la entrada en vigencia de la custodia 
de carteras mancomunadas, lo cual hace necesario adecuar las fechas del 
plan de transición y ampliar los plazos contenidos en el reglamento . 

V.- Que dada la proximidad del plazo actual establecido en el 
Reglamento para la Actividad de Custodia, es urgente aprobar estos 
cambios y, en consecuencia, y de conformidad con el artículo 361 , párrafo 
2 de la Ley General de la Administración Pública, se exime del trámite en 
consulta. 

dispuso: 

l . Reformar los transitorios 1, II Y 1lI del Reglamento para la Actividad 
de Custodia, para que en adelante se lean así: 

"Transitorio l.-Cumplimiento de los requisitos de autorización 
y funcionamiento del custodio. Aquellas entidades, sean puestos de 
bolsa o bancos, que vayan a prestar servicios de custodia deberán 
cumplir con los requisitos de autorización y funcionamiento 
establecidos en este Reglamento, en un plazo máximo de un mes 
contado a partir de la fecha en que la Superintendencia de por 
concluido el proceso de traslado de los valores de la Central de 
Valores a la Central de Anotación en Cuenta". 

"Transitorio ll .-Plazos para entrada en vigencia de la custodia 
de los fondos de inversión y de pensión. Todas las entidades 
gestoras deberán hacer el traslado de la custodia de los valores a la 
entidad de custodia designada en el plazo establecido en el 
transitorio l. 

Las sociedades administradoras de fondos de inversión y las 
operadoras de pensiones que resuelvan contratar los servicios de 
custodia plena tendrán un año a partir de la fecha establecida en el 
transi torio 1, para realizar todas las acciones necesarias para 
ajustarse plenamente a lo di spuesto en el artículo 17 de este 
Reglamento. No obstante, al momento que efectúen el traslado de 
los valores a la entidad de custodia, ésta será la única persona 
autorizada para aprobar los gi ros de girar recursos de las cuentas. 
corrientes del fondo respectivo, de manera que desde esa fecha el 
custodio administrará las cuentas corrientes del fondo respecti vo y 
realizará los pagos y las liquidaciones que ordene la entidad gestora. 
Hasta un año después del traslado la responsabilidad de verifi car los 
saldos de clientes antes de proceder a realizar la liquidación podrá 
recaer exclusivamente sobre la entidad gestora. 

Las entidades que resuelvan contratar únicamente los servicios 
de custodia parcial tendrán un año a partir de la fecha establecida en 
el transitorio I para aportar los recursos propios que les corresponda 
mantener de conformidad con el artículo 16 de este Reglamento. No 
obstante, en el momento en que trasladen sus valores al custodio 
deberán haber aportado como mínimo un 50% de los recursos 
propios exigibles adicionales . En cualquier momento estas 
entidades podrán optar por la custodia plena, para lo cual deberán 
regirse por las disposiciones del párrafo anterior". 

"Transitorio TIT.- Plazos para entrada en vigencia de la custodia 
plena de los administradores de los fondos de pensiones 
complementarias creados por ley especial o convención colectiva y 
de los regímenes públicos sustitutos del régimen de invalidez, vejez 
y muerte, con excepción del Fondo del Poder Judicial. 

Los administradores de los fondos de pensiones 
complementarias creados por ley especial o convención colectiva y 
de los regímenes públicos sustitutos del régimen de invalidez, vejez 
y muerte, con excepción del Fondo del Poder Judicial, contarán con 
un plazo máximo de un año a partir de la fecha contenida en el 
Transitorio 1 para contratar los servicios de custodia parcial y un año 
adicional para contratar los de custodia plena". 

2. Las modificaciones reglamentarias consignadas en el numeral 
anterior rigen a partir del 30 de marzo del 2004. 

Lic. Jorge Monge Bonilla, Secretario del Consejo.-l vez.-(O. C. 
N° 5753).-C-19270.-(25433). 

INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO 
La Junta Directiva del Instituto Nacional de Fomento Cooperativo 

(Infoccop), en su sesión N° 3.329, artículo 2°, inciso 3.4), del 22 de marzo 
del 2004, acordó: 

"Se acuerda mod ificar el artículo 12, del Reglamento de 
Créditos del Tnfocoop, relacionado con garantía colateral, de modo 
tal que en adelante se lea de la siguiente forma: 

Artícu lo 12.- Para todos los casos el lnfocoop exigi rá la 
suscripción de un pagaré, como garantía co latera l. Esta garantía 
tiene como finalidad cubri r saldos al descubierto que se generan en 
una eventual ejecución de la garantía principal. . 

El referido pagaré deberá ser emitido por el organi smo 
cooperativo y a criterio del Proceso de Operaciones se solicitará la 
fianza de gerente y miembros del Consejo de Adm inistración. Dada 
la naturaleza colateral de esta garantía no serán exigibles para la 
misma las certificaciones y los estudios que se solicitan de los 
pagarés recibidos como garantía principal". 

Publíquese en el Diario Oficial. Acuerdo fi rme. 

San José, 30 de marzo del 2004.- Proceso de Administración y 
Fi nanzas.- Lic . Carmen Lía Guevara Torres, Proveedora.-l vez.--
(Solicitud N° 7675).- C-5795.-(25432). J 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

ARCHTVO CENTRAL 

Aprobado por medio de acuerdo número seis del Acta N° 15-04 de 
la sesión ordinaria de la Junta Directiva real izada el 29 de marzo de 2~; 

REGLAMENTO DEL ARCHIVO CENTRAL )~I 

CAPÍTULO 1 

Definición 

Artículo 1°- Se denominará Archivo Central del Tnstituto Nacional 
de las Mujeres (lNAMU) a la Unidad Administrativa que tiene a su cargo, 
reunir, custodiar y administrar el conjunto de documentos recibidos y 
producidos por el Instituto, en ejercicio de sus funciones y que se 
conservan debidamente organizados para su utilización en la gestió tj 
administrativa, la información a las/os ciudadanas/os, la investigación y la 
cul tura. 

Artículo 2°-Estará a cargo de una/un jefa/e o encargada/o cuando 
menos técnica/o profesional con especialidad en Archivística y dependerá 
de la Dirección Administrativa Financiera. 

CAPÍTULO IT 

Funciones 

Artículo 3°-Reunir, conservar, clasificar, ordenar, describir, 
seleccionar, administrar y facilitar los documentos producidos o recibidos. 
Tiene las siguientes funciones específicas que son: 

1) Reunir por medio de listas de remisión, los documentos producidos 
y recibidos como producto de las actividades de la Institución. 

2) Mantener técnicamente organizados todos los documentos de 
carácter administrati vo, pueden ser textuales, gráfi~> 
audiovisuales, materiales cartográficos y legibles por máquina.' 

3) Poner a disposición de las/os funcionarias/os y del público ~I 
general todos los fondos documentales existentes. 

CAPÍTULO III 

Edificio e instalaciones 

Artículo 4°-El lugar destinado para el Archivo Central del Instituto 
Nacional de las Mujeres, estará ubicado en las mismas instalaciones y 
contará con una sala de consulta, un espacio para las funciones 
administrati vas y un depósito de documentos. 

Artículo 50 - El local del Archivo Central deberá reunir las 
condiciones necesarias que garanticen la conservación óptima de los 
documentos, tomando en cuenta el grado de humedad relativa del aire, 
temperatura, polución, luz e insectos o situaciones similares. Además 
deberá contar con las medidas técnicas para la extinción y prevención de 
incendios y robos . 

CAPÍTULO IV 

Ingreso de documentos 

Artículo 6°- Las dependencias u oficinas del Instituto Nacional de 
las Mujeres deben enviar los documentos al Archivo Central debidamente 
organizados, numerados y descritos por medio de listas de remisión. 

La lista de remisión debe llenarse correctamente y con una copia, 
una es firmada y sellada como recibida, la cual se devolverá a Ii! oficina 
una vez que se haya comprobado que lo descrito en ella es lo que ingresó 
al Archivo Central, en caso contrario la documentación será devuelta para 
que se corrija la lista de remisión. 

Artículo 7°-A la lista de remisión se le llenará la columna de 
signatura del Archivo Central antes de ser devuelta a la oficina remitente. 

Artículo 8°- La persona encargada del Archivo Central como una 
de sus funciones debe brindar capacitación a las/os funcionarias/os 
encargadas/os de los Archivos de Gestión, sobre el proceso de envío de los 
documentos y la elaboración de las tablas de conservación de los mismos. 

Artículo 9°- El Manual de procedimientos del Archivo Central y 
los Archivos de Gestión debe establecer los plazos o fechas en que se 
recibirán documentos para cada unidad administrativa y deberá 
comunicarlo por escrito a las/os encargadas/os de Archivos de Gestión. 
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